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INTRODUCC¡ÓN

La Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios del Municipio de Concordia - Antioquia,
se encuentra comprometida en brindar una atención centrada en el usuario, teniendo en cuentia sus
necesidades y expectativas, así como una atenc¡ón humanizada y de calidad, para ello se han
establecido procesos, procedimientos, instrumentos, canales de comunicación y medios de
part¡c¡pación ciudadana, que permiten fac¡litar la solución de los requerimientos de nuestros
usuarios, para ofrecer servicios de salud de alta calidad tanto humana como tecnológica, a todos
los ciudadanos.

En nuestra oficina de atención en salud y en los servicios priorizados de la Empresa Soc¡al del
Estado Hospital San Juan de Dios del Municipio de Concordia - Antioqu¡a, se cuenta con una
ventan¡lla o un espacio para la atención preferencial, es decir, punto especial, en donde se da
prioridad a niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, las embarazadas, las personas con algún
tipo de discapacidad, los reclusos(as), los enfermos mentales, víctimas de la violencia, desplazados,
víctimas del conflicto armado, personas que sufren de enfermedades huérfanas y pacientes de alto
costo.

Con este manual buscamos garantizar los derechos de nuestros usuarios entre los que se
encuentran: Recib¡r atención humanizada oportuna y eficiente, la orientación y comunicac¡ón
permanente de manera cordial, rec¡bir atención integral con princip¡os de objetividad y buen trato.
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MARCO NORMATIVO.

El gobiemo colombiano, en múlt¡ples actos administrativos: leyes. Decretos, resolución,
circulares y otros, ha v¡gilado y procurado porque en toda entidad pública o privada se dé una
atención preferencial, oportuna y de calidad a la población de n¡ños, niñas, adolescentes,
adultos mayores, las embarazadas, las personas mn algún tipo de d¡scapacidad, los
reclusos(as), los enfermos mentales, víctimas de la violencia, desplazados, víctimas del
confl¡cto armado, personas que sufren de enfermedades huérfanas y pacientes de alto costo.

. Constituc¡ón Polít¡ca de 1.991: Artículo 1. Colomb¡a es un estado social de derecho,
organizado en forma de republ¡ca unitaria, descentral¡zada, con autonomía de sus
entidades tenitoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto y la
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la
prevalencia del interés general.

. Ley 1171 de 2.007: Por medio de la cual se establecen unos beneficios a las personas
adultas mayores:

Artículo 1: Objeto de la ley. La presente Ley t¡ene por objeto conceder a las personas
mayores de 62 años, benef¡c¡os para garantizar sus derechos a la educación, a la
recreación, a la salud y propiciar un mejoramiento en sus condiciones generales de vida.

Artículo 9: Ventanilla preferencial. Las entidades públicas que tengan servicio de
atención al público, debeÉn establecer dentro de los (6) seis meses siguientes de la
promulgac¡ón de la presente ley, una ventanilla preferencial para la atenc¡ón a las
personas mayores de 62 años con el fin de facilitar y agilizar las gest¡ones que real¡cen.

¡ Circular 000001 del 7 de enero de 2.014: Las EPS y las IPS deberán garantizar una
atenc¡ón oportuna, integral y con calidad a la población adulta mayor, de acuerdo con
las normas expedidas por el Sistema General de Seguridad Soc¡al en Salud,
desanollando todas las acciones relacionadas con las normas y guías de obligator¡o
cumpl¡miento.

Punto 3. Disponer en sus ofic¡nas tanto de personal como de ¡nfraestructura adecuada,
para la atención de sus necesidades, incluyendo henamientas logísticas y tecnológ¡cas
idóneas que permitan una atención personalizada, ágil, efic¡ente y eficaz. Para esto se
deberá d¡sponer de una ventanilla preferencial y se ubicaran anuncios visibles indicando
tal situac¡ón. Los funcionar¡os que hagan parte de estas of¡cinas deberán atender,
orientar, acompañar, gestionar y responder de forma clara, veraz y oportuna, las
solicitudes que se presenten, a través de los diferentes canales de comunicación que
para el efecto establezcan las entidades-

5. Dec€to 19 de enero l0 de 2.012: Porel cual se d¡ctan normas para suprimir o reformar
regulac¡ones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Adm¡n¡stración
públ¡ca.
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Artículo 12: Presentación de solicitudes, quejas o reclamos por parte de los niños, n¡ñas
y adolescentes" Los niños, niñas y adolescentes podrán presentar directamente
solicitudes, quejas o reclamos en asuntos que se relacionen con su interés superior, su
bienestar personal y su protección especial, las cuales tendrán prelación en el tumo
sobre cualquier otra cosa.

Artículo 13. Atención espec¡al a infantes, mujeres gestantes, personas en situación de
discapacidad, adu¡tos mayores. Todas las entidades del Estado o particulares que
cumplan funciones admin¡strativas, paÉ efectos de sus actividades de atención al
público, establecerán mecanismos de atención preferencial a infantes, personas con
algún tipo de discapacidad, mujeres gestantes, adulto mayor y veterano de la fueza
pública.

Ley 361 de 1.997: Por la cual se establecen mecan¡smos de integración soc¡al de las
personas en situac¡ón de díscapacidad y se dictan otras d¡spos¡ciones.

Artículo 1: Los principios que inspiran la presente Ley, se fundamentan en los artículos
13, 47 , 54 y 68 de la Constitución Nacional, los cuales reconocen en consideración a la
d¡gnidad que le es propia, a las personas en s¡tuación de discapacidad en sus derechos
fundamentales, económ¡cos, soc¡ales y culturales para su completa realización personal
y su total ¡ntegración social y a las personas en s¡tuación de d¡scapac¡dad severas y
profundas, la asistencia y protección necesarias.

Artículo 47. Elim¡nación de baneras arquitectónicas. La construcción, ampliación y
reforma de los edificios abiertos al público y especialmente de las ¡nstalac¡ones de
carácter sanitario, se efectuarán de manera tal que ellos sean accesibles a todos los
destinatarios de la presente ley. Con tal fin, el gobierno dictara normas técnicas
pert¡nentes, las cuales deberán contener las condlciones mínimas sobre barreras
arqu¡tectónicas a las que deben ajustarse los proyectos, así como los procedimientos
de ¡nspección y de sanación en caso de cumplimiento de estas d¡spos¡ciones.

Ley 762 de 2.002. Por med¡o de la cual se aprueba la "convenc¡ón lnteramericana para
la El¡m¡nación de todas las Formas de Discrim¡nac¡ón contra las personas con
D¡scapac¡dad', suscrita en la ciudad de Guatemala, el 7 de junio de 1999.

Artículo 30: Adoptar med¡das de carácter legislativo, social, educá¡vo, laboral o de
cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con
d¡scapac¡dad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas la que se
enumeran a cont¡nuación, sin que la l¡sta sea taxat¡va:

B) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o
fabriquen en sus terr¡torios respectivos fac¡liten el transporte, la comunicación y el
acceso para las personas con discapac¡dad.

7_
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C) Med¡das para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arqu¡tectónicos,
de transporte y comun¡cac¡ones que existan, con la f¡nalidad de facil¡tar el acceso y
uso para las personas con discapacidad.

Decreto 1660 de 2.003: Fija la normatividad general para garantizar gradualmente la
accesibilidad a los modos de transporte y la movilización en ellos de la población en
general y en especial de todas aquellas personas con discapacidad,

Articulo 7 Demarcación: Las autoridades de transporte y tránsito de las ent¡dades
teritoriales, dishitales y municipales, deben establecer zonas de estacionam¡ento y en
los parqueos públ¡cos ub¡cados en el tenitor¡o de su jurisdicción, sitios demarcados,
tanto en p¡so como en señalización vertical, con el símbolo intemacional de accesibilidad
(NTC 4139), para el parqueo de vehículos automotores utilizados o conducidos por
personas con movilidad reduc¡da.

Artículo 8. Sitios espec¡ales de parqueo: En desarrollo de lo prev¡sto en el artículo 62 de
la ley 361 de 1997, en los sitios abiertos al públ¡co tales como centros comerciales,
supermercados, clínicas y hospitales, unidades deportivas, autocinemas, unidades
residenciales, nuevas urbanizaciones y en general en todo sit¡o donde existan
parqueaderos habilitados para el uso públ¡co, se deberá d¡sponer de sitios de parqueo,
debidamente señalizados y demarcados, para personas con discapacidad y/o movilidad
reducida, con las dimens¡ones ¡ntemacionales, en un porcentaje mínimo equivalente al
dos por ciento (2%) del total de los parqueaderos habil¡tados. En ningún €so podrá
haber menos de uno (1) espacio habil¡tado, debidamente señalizado con el símbolo
intemacional de accesibilidad.

Artículo 31. Requisito de los peros de asistencia: Para los efectos del presente decreto,
tendrán la calidad de penos de asistencia, aquellos ejemplares cuyos usuarios acrediten
que estos han sido adiestrados en centros nacionales o internac¡onales, por personal
calificado que pertenezc¿rn o sean homologados, por la Asociación Colomb¡ana de
Zooterapia y actividades afines, o por la entidad que el lnst¡tuto Colombiano
Agropecuario lCA, o quien haga sus veces autorice.

El camet que exp¡da las referidas asociac¡ones deberá contener:
1 . Foto del ejemplar
2. Nombre y taza a la que pertenece
3. Nombre e identificación, del usuario o propietario del animal
4. Fecha de expedición y expiración
5. Vigencia de las vacunas y centro de capac¡tación.

En todo caso, el usuario o propietario, deberá estar en las cond¡ciones de acreditar que
el animal cumple con los requ¡sitos sanitarios conespondientes y que no padece
ninguna enfermedad transmisible al hombre, entendido por tales las incluidas en el
cuadro de Antropozoonosis vigente en cada momento.
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En todo caso, el perro de as¡stenc¡a deberá estar vaqtnado contra la rab¡a, con
tratamiento periód¡co de equ¡nococos¡s, exento de parás¡tos externos y haber dado
resultado negativo a las pruebas de le¡shmaniasis, leptosp¡rosis y brucelos¡s.

Artículo 32. Condiciones generales de uso de perros de asistencia: Los penos deberán
contar con su conespondiente amés, chaleco de ident¡f¡cación según la categoría del
perro, de acuerdo a las pÉcticas intemacionales de identificación canina.

El prestador del servicio podrá ex¡gir que el perro de asistencia lleve colocado el bozal.

Ley 1751 del 16 de febrcro de 2.015: Por medio de la cual se regula el derecho
fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones. Se amplía el grupo de personas
para atención prioritaria:

Artículo 1 1: Sujetos de Espec¡al Protecc¡ón: "La atención de niños, niñas y adolescentes,
mujeres en estado de embarazo, desplazados, víct¡mas de violencia y del conflicto
armado, la población adulta mayor, personas que sufren de enfermedades huérfanas y
personas en mndición de d¡scapacidad, gozarán de especial protección por parte del
Estado. Su atención en salud no estará limitada por ningún tipo de restricc¡ón
administrativa o económica. Las instituciones que hagan parte del seclor salud deberán
definir procesos de atención intersectoriales e ¡nterdisciplinarios que le garant¡cen las
mejores condic¡ones de atención".

Ley 100 de 1993: Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan
otras disposic¡ones.

Ley 1392 de 2.010: Por medio de la cual se re@nocen las enfemedades huérfanas
como de especial interés y se adoptan normas tendientes a garant¡zer la protecc¡ón
social por parte del Estado Colomb¡ano.

Ley 1346 de 2.009: Por medio de la cual se aprueba Ia "CONVENCIÓN SOBRE LOS
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD", adoptada por la Asamblea
General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.

Ley f 251 del 27 de noviembre de 2.008: Por la cual se d¡ctan normas tend¡entes a
procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores.

Ley 1098 de 2.006: Código de lnfancia y adolescencia.

Ley 1438 del 19 de enero de 2.0'11. Atenc¡ón preferente y diferencial para la infancia y
la adolescencia.

Resolución 1378 de 2.015: Por la cual se establecen disposiciones para la atención en
salud y protección social del adulto mayor.

10.

11.

12.

13.

14.

15.
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coNsrDERAcroNEs GENERALES DEL MANUAL oe trerucúru pREFERENcIAL.

Objetivo General:

El presente Manual de Atención Preferencial pretende establecer los lineamientos y
protocolos institucionales para brindar una atención que:

a) Garantice la atención de manera preferente, de todos los niños, niñas, adolescentes,
adultos mayores, las embarazadas, las personas con algún tipo de discapacidad, los
reclusos(as), los enfermos mentales, víct¡mas de la violencia, desplazados, víctimas del
conflicto armado, personas que sufren de enfermedades huérfanas y pac¡entes de alto
costo.

b) Este lmplementada en todos los puntos de atenc¡ón de la Empresa Social del Estado
Hospital San Juan de Dios del Municipio de Concordia - Antioquia, mecanismos de
atención preferencial a los grupos priorizados, cumpliendo estándares, de acuerdo con la
normatividad vigente; con el fin de eliminar cualqu¡er banera que impida el acceso al
servicio solicitado y tener usuarios satisfechos con la atención que se les brinde.

Alcance:

lnicia con la solic¡tud de alguna información y/o servicio requerido por el usuario preferente,
(niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, las embarazadas, las personas con algún t¡po
de discapacidad, los reclusos(as), los enfermos mentales, víctimas de la violencia,
desplazados, víctimas del conflicto armado, personas que sufren de enfermedades huérfanas
y pacientes de alto costo), quienes son población de Protección Constitucional especial.
Final¡za con el pro@so de atención y con un usuario y su familia satisfechos.

Términos y Defin¡ciones:

* Atenc¡ón preferencial: Hace referencia a la prioridad de atención, que se debe tener con
(niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, las embarazadas, las personas con algún
tipo de discapacidad, los reclusos(as), los enfermos mentales, víctimas de la v¡olencia,
desplazados, vÍctimas del confl¡cto armado, personas que sufren de enfermedades
huérfanas y pacientes de alto costo), para cualquier trámite referente a la atención en la
institución.

* Persona con discapacidad: Todas las personas que tengan deficienc¡as físicas,
mentales, intelectuales o sensoriales a mediano y largo plazo que, al interactuar con
diversas barreras incluyendo las acl¡tudinales, puedan impedir su participación plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condic¡ones con los demás.

2.3.
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D¡scapac¡dad: Según la convención lnteramericana para la Eliminación de todas las
Formas de Discrim¡nación contra las personas con Discapacidad, "significa una
deficiencia fÍsica, mental, sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que
limita la capacidad de ejercer una o más activ¡dades esenciales de la vida diaria, que
puede ser causada o agravada por el entorno económico y social".

Es toda restr¡cción en la participac¡ón y relación con el entomo social o la l¡m¡tac¡ón en la
activ¡dad de la vida diaria, debida a una def¡ciencia en la estructura o en la función motora,
sensorial, cognitiva o mental.

Deficiencia: Es toda perdida o anormalidad de una estructura o func¡ón cogn¡t¡va, mental,
sensorial o motora.

- Mental: alteración en las funciones mentales o estructuras del sistema nervioso, que
perturban el comportam¡ento del indiv¡duo, l¡mitándolo principalmente en la ejecución
de actividades de interacción y relaciones personales de la vida comunitaria, soc¡al y
cívica.

- Cognitiva: alteración en las funciones mentales o estructuras del sistema nervioso,
que limitan al ¡ndividuo princ¡palmente en la ejecución de actividades de aprend¡zaje
y aplicación del conocim¡ento.

- Sensor¡al v¡sual: alterac¡ón en las funciones sensoriales, visuales y/o estructuras
del ojo o del sistema nerv¡oso, que lim¡tan al ¡nd¡v¡duo en la ejecución de activ¡dades
que impliquen el uso exclus¡vo de la vis¡ón.

- Sensorial auditiva: Alteración de las funciones sensoriales auditivas y/o estructuras
del oído o del sistema nervioso, que limitan al individuo principalmente en la ejecución
de actividades de comunicación sonorEr.

- Motora: Alteración en las funciones neuromusculoesquelét¡cas y/o estructuras del
sistema nervioso y relacionadas con el mov¡m¡ento, que limitan al individuo
principalmente en la ejecución de actividades de movilidad.

Atención integral: Es la prov¡sión continua y con calidad, de una atención orientada
hacia la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, para las
personas en el conte)do de su familia y comunldad. Dicha atenc¡ón está a cargo de
personal de salud competente a partir de un enfoque biopsicosocial, quienes trabajan
como equipo de salud coordinado y contando con la part¡cipación de la comunidad.

Accesibilidad: Se utiliza pára nombrar ál grado o n¡vel en el que cualquier ser humano,
más allá de su condición física o de sus facultades cognitivas, puede usar una cosa,
d¡sfrutar de un servicio o hacer uso de una infraestructura.

Salud lntegral para fodos
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Es la pos¡bilidad que tiene el Usuario, para utilizar los servicios de salud, que le garantiza
el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Oportunidad: Es la posib¡lidad que t¡ene el usuario de obtener los servicios que regu¡ere,
sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo su vida o su salud. Esta característica
se relaciona con la organización de la oferta de servicios en relación con la demanda y
con el nivel de coordinación institucional, para gestionar el acceso a servicios.

Seguridad: Es el conjunto de elementos estructurales; procesos, instrumentos y
metodologías basadas en evidencias científicamente probadas, que propenden por
minim¡zar el riesgo de sufrir un evento adverso en el proceso.

Pert¡nenc¡a: Es el grado en el cual los usuarios obt¡enen los serv¡cios que requ¡eren con
la mejor utilización de los recursos, de acuerdo con la ev¡dencia científica y sus efectos
secundarios son menores que los benef¡c¡os potenc¡ales.

Continuidad: Es el grado en el que los usuarios reciben las intervenc¡ones requeridas.
med¡ante una secuenc¡a lógica y racional de actividades, basadas en el conocim¡ento
científ¡co.

Respeto por derechos de los usuarios: La atenc¡ón debe promover el reconocimiento
de las personas como sujetos pr¡ncipales de su propia salud. El respeto de los derechos
ex¡ge actuar de manera responsable y con transparencia en todos los aspectos en tomo
al servic¡o que se le presta dentro de la inst¡tuc¡ón.

lnclusión social: Es un proceso que asegura que todas las personas tengan las m¡smas
oportunidades, y la posibilidad real y efectiva de acceder, part¡cipar, relacionarse y
disfrutar de un buen servicio o amb¡ente, junto con los demás ciudadanos, sin ninguna
limitación o restricc¡ón por motivo de d¡scapacidad, med¡ante acciones concretas que
ayuden a mejor la calidad de vida de las personas con discapacidad.

Acceso y accesibil¡dad física y de informac¡ón: Condiciones y medidas pertinentes,
que deben cumpl¡r las instalaciones y los servicios de infomación para adaptar el entomo,
productos y servicios, así como los objetos, henamientas y utensilios, con el fin de
asegurar el acceso de las personas en condición de discapacidad, al entorno fÍsico, el
transporte, la información y las comunicac¡ones, tanto en zonas urbanas como rurales.
Las ayudas técnicas se harán con tecnología apropiada teniendo en cuenta estatura,
tamaño, peso y necesidad de la persona.

Niño/niña: Etimológicamente, el térm¡no "niño" viene del latín infans que significa "el que
no habla". Los romanos utilizaban este término para designar a las personas desde su
nacimiento hasta los 7 años de edad. El significado evolucionó a través de los s¡glos y las
culturas, hasta llegar a ser usado para nombrar al ser humano, en la etapa que
comprende desde su nac¡miento hasta la adultez.
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Esta concepción del niño, sin embargo, era muy amplia y la definic¡ón de mayoría de edad
variaba dependiendo de la cultura. El Código de la lnfancia y la Adolescencia (Ley 1098
de 2006), incorporó en el artículo 3'., la definición de niño o niña: "Se entiende por niño o
niña, las personas entre 0 y los 12 años".

Adolescente: El Codigo de la lnfancia y la Adolescencia incorporó en el artículo 3'., la
definición, "se ent¡ende por adolescente las personas entre 12 y 18 años de edad".

Enfermedad mental: Es una alterac¡ón de t¡po emocional, cognitivo y/o comportamiento,
en que quedan afectados procesos ps¡cológicos básicos como son la emoc¡ón, la
motivac¡ón, la cognición, la conc¡encia, la conducta, la percepción, la sensación, el
aprendizaje, el lenguaje, etc. Lo que d¡ficulta a la persona su adaptación al entomo cultural
y social en que vive y crea alguna forma de malestar subjetivo.

Persona privada de la libertad: Que está en pris¡ón o privado de libertad.

Reo: Es la persona que después de haber terminado un procedimiento en su contra y al
habérsele encontrado culpable del o los delitos, se encuentra purgando una pena
privativa de l¡bertad.

Barreras: Cualquier t¡po de obstáculo que ¡mpida o d¡ficulte el ejerc¡cio efectivo de los
derechos de las personas con algún t¡po de discapacidad. Estas pueden ser:

- Actitudinales: Aquellas conduclas, palabras, frases, sentimlentos,
preconcepc¡ones, estigmas, que imp¡den u obstaculizan el acceso en condiciones de
igualdad, de las personas con y/o en situación de discapac¡dad a los espacios,
objetos, servicios y en general a las posib¡l¡dades que ofrece la sociedad.

- Comunicativas: Aquellos obstáculos que ¡mp¡den o dificultan el acceso a la
información, a la consulta, al conocimiento y en general, el desanollo en cond¡c¡ones
de igualdad del proceso comunicat¡vo de las personas con d¡scapacidad, a través de
cualqu¡er medio o modo de comunicación, inclu¡das las dificultades en la interacción
comun¡cativa de las personas.

- Físicas: Aquellos obstáculos materiales tangibles o construidos que impiden o
dificultan el acceso o el desplazamiento y el uso de espacios, objetos y servicios de
carácter público y privado, en condiciones de ¡gualdad por parte de las personas con
discapacidad.

Barreras arqu¡tectón¡cas: Son los impedimentos al libre desplazam¡ento de las
personas, que se presentan al ¡nterior de las ed¡ficaciones.

Podemos definir las baneras arquitectónicas como todos aquellos obstáculos físicos, que
limitan la libertad de movimientos de las personas y la accesibil¡dad en vías públicas,
espac¡os libres y ed¡ficios.
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Rampa: Superficie Inclinada que supera desniveles entre pisos.

Adulto mayor: El concepto de adulto mayor presenta un uso relativamente reciente, ya
que ha aparecido como altemativa a los clásicos persona de la tercera edad y anc¡ano.
En tanto, un adulto mayor es aquel individuo que se encuentra en la última etapa de la
v¡da, la que sigue tras la adultez y que antecede alfallecimiento de la persona. Porque es
precisamente durante esta fase que el cuerpo y las facultades cogn¡t¡vas de las personas
se van deteriorando. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de edad o
más.

Enfermedad de alto costo: Las enfemedades de alto costo incluidas en el Plan
Obligatorio de Salud, son aquellas que representan una alta complejidad técnica en su
manejo y tratamiento. Ad¡cionalmente representan una gran carga emoc¡onal y
económica.

La Resoluc¡ón 5592 del 2015, proferida porel ministerio de salud y Protección Soc¡al, "por
la cual se actualiza ¡ntegralmente el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad
de pago por Capitación-UPC del S¡stema General de Seguridad Social en Salucl - SGSSS
y se dic{an otras d¡sposiciones, considera las sigu¡entes como enfermedades de alto
costo:

A. Alto costo régimen contributivo:

1) Trasplante renal, corazón, hígado, médula ósea y cómea.
2) D¡ál¡sis peritoneal y hemodiális¡s.
3) Manejo quirurgico para enfermedades del corazón.
4) Manejo qu¡rúrgico para enfermedades del Sistema Nervioso Central.
5) Reemplazosarticulares.
6) Manejo médico quirurgico del pac¡ente gran quemado.
7) Manejo del trauma mayor.
8) Diagnóstico y manejo del paciente infeclado por VIH-SIDA
9) Qu¡mioterapia y Radioterapia para cáncer.
10) Manejo de pacientes en Unidad de Cuidados intensivos.
I 1) Manejo quirurgico de enfermedades congénitas.

B. Alto costo égimen subsidiado

f) Trasplante renal, corazón, hÍgado, médula ósea y cómea.
2) Manejo qu¡rurgico de enfermedades cardíacas, de aorta torácica y abdominal,

vena c¿rva, vasos pulmonares y renales, incluyendo las tecnologías en salud
cardiología y hemodinamia para diagnóstico, control y tratamiento, así como
la atención hospitalaria de los casos de ¡nfarto agudo al miocard¡o.

3) Manejo quirurg¡co para afecciones del sistema nervioso central, ¡ncluyendo
las operac¡ones plásticas en cráneo necesarias para estos casos, así como
las tecnologías en salud de med¡cina física y rehabilitación que se requ¡eran,
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asimismo, los casos de trauma que afectan la columna vertebral y/o el canal
raquídeo siempre que involucren daño o probable daño de médula y que
requiera atenc¡ón quirurgica, bien sea por neurocirugÍa o por ortopedia y
traumatología.

4) Conección quirúrgica de la hernia de núcleo pulposo incluyendo las
tecnologías en salud de mediclna física y rehabilitación que se requieran.

5) Atenc¡ón de insufic¡encia renal aguda o cónica, mn tecnologías en salud para
su atención y/o las compl¡cacionos inherentes a la m¡sma en el ámbito
ambulatorio y hospitalario

6) Atención integral del gran quemado. lncluye las intervenciones de c¡rugía
plástica reconstruct¡va o funcional para el tratamiento de las secuelas, la
intemación, fisiatria y terapia física.

7) Pac¡entes infectados por VIH/SIDA.
8) Pacientes con cáncer.
9) Reemplazosarticulares.
10) lntemación en Unidad de Cuidados lntensivos.
1 1) Manejo quirurgico de enfermedades congénitas.
12) Manejo del trauma mayor.

Desplazados: Personas o grupos de personas, que han sido obl¡gadas a huir o
abandonar sus hogares o sus Lugares habituales de res¡dencia, en particular como
resultado de (o con el propósito de evitar los efectos de), un conflicto armado, situaciones
de violencia generalizada, violac¡ón de los derechos humanos y que no han cruzado
fronteras nac¡onales ¡ntemac¡onalmente reconocidas,

Conflicto armado: Acc¡ones que se desanollan en el terr¡torio entre sus fueÍzas armadas
y fuezas armadas dis¡dentes, o grupos armados organ¡zados que, bajo la direcc¡ón de
un mando, ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control tal, que les permita
realizar operaciones m¡litares sostenidas y concertadas.

Víctimas de la v¡olencia: El dicc¡onario de la Real Académica de la Lengua, nos ofrece
4 acepclones de la palabra VíCftUR. Es una persona sacrificadla] o dest¡nad[a] al
sacr¡ficio; una persona que se expone u ofrece a un grave riesgo en obsequio de otra;
una persona que padece daño por culpa ajena; y por último, una persona que muere por
culpa ajena.
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3. DEscRtpcróN DE LA ATENcTór,¡ pRereReructnt:

3.1. Portería:

Los roderos identif¡caran las personas con atención preferencial, saludaran cordialmente a la
persona siempre m¡rándola a los ojos, con actitud de cordialidad con la persona,
¡nmediatamente les ofrecerán ayuda, es importante saber que si la persona no lo desea no se
les puede obl¡gar a recibirla, en este caso solo se les dará orientación hacia el lugar donde
deben ir: cuando el usuar¡o realice una consulta, se le prestara la atención debida y se deberá
responder de inmediato.

Los ronderos de la Empresa Social del Estado Hospital San Juan de Dios del Municipio de
Conmrdia - Ant¡oquia deberán orientiar a los usuarios al punto de atención que requieran.
Adicionalmente, el personal de la ¡nstituc¡ón verificara @nstantemente si existe alguna
persona que requiere de atención preferencial, que se encuentre dentro de la entidad sin ser
atend¡da, para darle las orientaciones pertinentes.

Si el usuario necesita de silla de ruedas, el vigilante le realizaÉ el préstamo de la misma
dejando un documento de ¡dentidad, el cual será regresado cuando se haga devolución de la
silla de ruedas, o en su defecto.

3.2. Servicio de urgencias:

Cuenta con una rampa, para que las personas de atención preferencial que se encuentre en
condición de discapac¡dad física, puedan acceder al servicio.

Se encuentra visible la señalización de atención preferencial y se daÉ prioridad de atención
a los s¡guientes usuarios: Los niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, las embarazadas,
las personas con algún tipo de discapacidad, los reclusos(as), los enfermos mentales,
pacientes de alto costo, personas que sufren enfermedades huérfana víct¡mas de la violencia,
desplazados y víct¡mas del confl¡cto armado. En la ventanilla de facturación se hace la
recepción de documentos de la persona que necesita ser atendida, e inmed¡atamente se
procedeÉ a brindar la atenc¡ón oportuna e integral.

3.3. Consulta extema:

Está ub¡cada en atención al usuario, admisiones y farmac¡a, dentro de esta se encuentra una
ventanilla de atención preferencial para los niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, las
embarazadas, las personas con algún tipo de discapacidad, los reclusos(as), los enfermos
mentales, pacientes de alto costo personas que sufren enfermedades huérfanas, víctimas de
la violencia, desplazados y víct¡mas del confl¡cto armado, quienes son poblac¡ón de
Protección.
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Constitucional especial, y de los cuales según la ley 1751 en su artículo 11, habla sobre la
atención preferencial y oportuna que deben tener este tipo de población.

Para este servicio se puede acceder en cano hasta la entrada del ed¡flcio y/o en silla de ruedas
dentro del servicio; cuando el usuario necesite silla de ruedas, todos las personas que presten
sus servicios en la inst¡tución deberán prestarle la atención integral requerida, si el usuario
necesita una silla de ruedas, y tiene acompañante, éste deberá acercarse a la ventanilla de
las auxiliares de la of¡c¡na de SIAU o admisiones, para que se les realice el préstamo de la
misma, dejando un documento de identidad el cual será regresado cuando se haga devolución
de la silla de ruedas; cuando la persona solicite camilla por su condición física, esta también
le será prestada en el puesto de enfermería del servicio.

3.4. Atención al usuario:

Of¡cina encargada de recibir peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y fel¡citaciones por
parte de los usuarios de la institución. Es la encargada de velar por el cumplimiento de los
derechos y deberes de los pacientes, en esia oficina se cuenta con una señalización de
atención preferencial para los niños, niñas, adolescentes, adultos mayores, las embarazadas,
las personas con algún tipo de discapacidad, los reclusos(as), los enfermos mentales,
pacientes de alto costo, personas que sufren enfermedades huérfanas, víctimas de la
v¡olenc¡a, desplazados y víct¡mas del confl¡cto armado.

En la institución se atenderá con especial interés, las manifestaciones presentadas por la
comun¡dad de personas de cualquier tipo o grado de d¡scapacidad, n¡ños, niñas,
adolescentes, adultos mayores, las embarazadas, los reclusos(as), los enfermos mentales,
víctimas de la v¡olencia, desplazados, víct¡mas del confl¡cto armado, personas que sufren de
enfermedades huérfanas y pacientes de alto costo, siempre de una manera atenta y
respetuosa, ya que estas constituyen un insumo para el mejoram¡ento continuo de la calidad
y accesibilidad al servicio.

Proponer y generar soluc¡ones simples e ¡nnovadoras a part¡r de dichas experiencias ayudará
a la ¡nstituc¡ón a mejorar el acceso a la información, a la comunidad y a los espacios físicos
dispuestos para la atención a las personas con atenc¡ón preferencial.

Es el servicio el que debe ajustarse a las necesidades de la comunidad y no al contrario. Por
lo tanto, los colaboradores de cada servicio, deberán revisar frecuentemente que barreras de
acceso físico, de comunicación, de apt¡tud o actitud de atención, hacen que su servicio no sea
accesible o incluyente y comprometerse a proponer e inmrporar soluciones frente a cada uno
de los obstácu¡os. Además, deben tener en cuenta que:

- Las personas con atenc¡ón preferencial tienen autonomía.

- Las personas con atención preferencial son ciudadanos como cualquier otro.

- Tomar de manera natural el trato que van a brindar.
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- Desde una visión clínica, las personas sordas de nacimiento no son mudas dado que
producen sonidos, hablan, pero con un lenguaje d¡ferente. La lengua de señas
colomb¡ana fue reconocida por la ley 324 de 1996.

- Para las personas sordo-c¡egas, es natural el contacto físico durante la interacción.
- Cualquier exclusión o restricción que impida a una persona ejercer sus derechos a causa

de su discapacidad, se puede const¡tuir en un acto de discriminación y generar una
responsab¡lidad disciplinar¡a para los servidores públicos o quienes ejezan sus
func¡ones. (Código de lo contencioso administrativo).

- Sugerir a los entes adm¡nistrativos y asistenciales, la inclus¡ón de ejercicios de
capacitación a todos los colaboradores sobre los derechos y recomendaciones, para la
atención de las personas con atención preferencial.

- Denunciar cualqu¡er acto de exclusión, discriminación o segregación contra las personas
con discapac¡dad y de atención preferencial que se presente en la entidad.

- De acuerdo con la ley 1618 de 2013, las ent¡dades públicas del orden nac¡onal,
departamental, mun¡cipal, distrital y local, incluirán en sus presupuestos anuales, en
forma progresiva, en el marco f¡scal a mediano plazo, las partidas necesarias para hacer
efectivas las acciones contenidas a favor del ejercicio de los derechos de las personas
con d¡scapacidad y atenc¡ón preferencial.

3.5. Laboratorio:

Nuestra inst¡tución cuenta con un área de laborator¡o para toma de muestras, está ubicada en
el área de consulta externa, a este solamente es pos¡ble acceder caminando o en silla de
ruedas; cuando el usuario no tenga la posibilidad de acceder a este servicio, cuenta con una
señalización de atención preferencial para los niños, niñas, adolescentes, adultos mayores,
las embarazadas, las personas con algún tipo de discapacidad, los reclusos(as), los enfermos
mentales, pacientes de alto costo, personas que sufren enfermedades huérfanas, víctimas de
la violencia, desplazados y víctimas del conflicto armado. cuando el usuario necesite s¡lla de
ruedas, todas las personas que presten sus serv¡cios en la inst¡tución deberán prestarle la
atenc¡ón integral requerida, s¡ el usuario necesita una silla de ruedas, y tiene acompañante,
éste deberá acercarse a la ventanilla de las auxil¡ares de la oficina de SIAU o admis¡ones,
para que se les real¡ce el préstamo de la misma, dejando un documento de identidad el cual
será regresado cuando se haga devolución de la silla de ruedas, cuando la persona solicite
camilla por su condición fís¡ca, esta también le será prestada en el puesto de enfermería del
serv¡cio .

Así m¡smo, en esta área podrán los usuarios que cumplen con estas características el analista
de cuentas o cualquiera de los colaboradores de la instituc¡ón en el servicio de urgencias,
deberá informar al servicio de laborator¡o para que las personas encargadas de la toma de
muestras, puedan desplazarse hacia el servic¡o de urgencias y allí tomar las muestras para
los exámenes que neces¡te el usuario.
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3.6. Hospitalización:

Si el usuario necesita ayuda, esta le será brindada por cualquiera de los colaboradores,
roderos o auxiliares de enfermaría del hospital; cuando el usuario necesite una silla de ruedas,
y el usuario esté mn un acompañante éste deberá acercarse a la of¡cina de enfermería o área
de admisiones, SIAU y pedir prestada una silla, para lo cual deberá dejar su documento de
identidad, el cual le será devuelto cuando se regrese la s¡lla.

4. ASPECTOS QUE SE DEBE TENER EN CUENTA POR TODOS LOS EMPLEADOS:

1) Portar la identificación sumin¡strada por la Empresa Social del Estado Hospital San Juan
de Dios de Concordia-

Se debe saludar cordialmente al usuario y su acompañante.

Siempre se debe m¡rar a los ojos cuando se establezca comunicación con el usuario de
atención preferencial.

Siempre se debe v¡ncular al usuario a la conversación, no solo al acompañante.

Mantener un trato de respeto con el usuario.

Ofrecer amablemente ayuda al usuario, si este decide no aceptarla, no se puede obligar
a que la reciba.

Si la persona es invidente, y trae perro guía, se debe dejar entrar al animal, este es
compañero del usuario y lo ayuda a orientar.

Todos los funcionarios de la instituc¡ón deben brindar a los usuarios un trato digno,
oportuno, de cal¡dad y gozar de los mismos deberes, derechos, libertades y
oportunidades sin ninguna discrim¡nac¡ón.
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